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OFICINA LIQUIDADORA DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Oficina Liquidadora
de San Bartolomé de Tirajana sita en la Avenida de
Tejeda, 68, San Bartolomé de Tirajana, todo ello de
acuerdo con lo establecido a tal efecto en el citado
artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

San Bartolomé de Tirajana, a 29 de abril de 2003.-
El Liquidador, Diego Hermoso Mesa.

2031 Dirección General de Tributos. Oficina
Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.-
Anuncio de 2 de mayo de 2003, por el que se
hace pública la relación de contribuyentes ti-
tulares de los procedimientos de gestión tri-
butaria por el concepto del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados. 

Habiéndose intentado por dos veces la notifi-
cación al interesado o a su representante por los
cauces previstos a tal efecto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, sin
que haya sido posible practicarla por causas no im-
putables a la Administración, por medio de la pre-
sente se hace pública la relación de las notifica-
ciones pendientes relativas a los procedimientos
de gestión tributaria que a continuación se deta-
llan:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anterior-
mente relacionados deberán comparecer en el pla-
zo de diez días hábiles contados desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio para ser
notificados de las actuaciones contenidas en los
referidos procedimientos administrativos, ante la
Oficina Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana
sita en la Avenida de Tejeda, 68, San Bartolomé de
Tirajana, todo ello de acuerdo con lo establecido a
tal efecto en el citado artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

San Bartolomé de Tirajana, a 2 de mayo de 2003.-
El Liquidador, Diego Hermoso Mesa.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2032 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 8 de
mayo de 2003, del Director, que dispone la
publicación de la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2, con sede
en Las Palmas de Gran Canaria, del expe-
diente relativo al recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado nº
0000138/2003.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado
Contencioso-Administrativo nº 2, y en virtud de lo
dispuesto en el artículo 49 de la vigente Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Dirección


